
ILUSTRE MTINICIPALIDAD DE C O CII{MO
DEPAR-TAMENTO DE SAI.T-ID MI_DIf (_:IPAL

úo punro

SEGUNDO : El precio convenido
(Ciento cincuenta mil pesos) los que
sigr.riente al de efech¡ado el a¡tiendo.-

CONVEI\IO DE SERVICIOS

En Río Puelo, a 02 de Enero del 2013, enFe la Mtrnicipalidad de Cochamó,
representa.d,e por su Alcalde, Dcn Carlos Hernán Sotc Sotomayor, R.ut.: IrI. 08.011.500-8,
con domicilio en Santiago Bueras s/n, Río Puelo, en adelante " la Municipalidad" y Don'Erzo 

Aaron Almonacid Morales, Rut.: No 13.968.875-9, domiciliado en Ptá Monu, ambos
chilenos, se ha convenido lo siguiente :

PRIMERO : Don Enzo Aaron Almonacid l\{orales entega en arrendamiento a la
Mruricipalidad, un inmueble ubicado Avda camino Internacional s/n, Río Puelo, para ser
utilizaúa corno casahabitación por Dentista de la comuna de cochamó.-

del arrenduniento asciende a la suma de S 150.000.-
serán cancelados dura¡rte la primera semana del mes

compromete a
que genere el
no podrá ser

§.r*lr{ i6rt*¿;o lerricercn fnr.
TERCERO : El beneficiario Sr. Andrés Al$andrre*icrrez eamp,os se
ca¡rcelar los gastos por consurno de energía elécbica y agua potable,
funcionamiento y del uso habih¡al del inmueble, el inmueble a¡rendado
destinado a ctro fin que nc sea el de casahabitación.-

CUARTO : El presente Clonvenio comenzará aregir a contar del 02 de Enero del 2013 y
tendrá plena vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2013, el que deberá ser reftenda.do
mediente Decreto Exento, sin el cual no tendrá validéz ni vigencia-

QIIINTO : El inmueble es enkegado en perfectas condiciones de habitabilidad. Ambas
partes se comprometen a cumplir fielmente el presente convenio, en todas sus partes.-

SEXTO : La Muricipalidad se reseñ'a el derecho de poner término aI presente
Convenio si considera que no está cumpliendo lo establecido en el presente documento.-

SEPTIMO : Para todos los efectos legales derivados del presente Concvenio, las partes
fija.n su residencia en la locelidad de R.ío Puelo i¡ se scmeten a la Jurisdicción de sus
Triburales.-

OCTAVO : Se ertiende el Convenio en cuaFo ejemplares, del mismo tenor v
deta. ciuedenclo una en pcder interesaclos y tres en le 1t'f'micipalidad.-
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PTTT . NO
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.: No 08.011.500-8


